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y aprobadas por las respectivas Delegaciones Prov1nclales d.e
Abastecimientos y tranSportes en cuya dema:rea.et6n resida j8,

fírma envasadora.

Alt. 22. Los industriales oedlcados. aJ enva.sado de aceites
comestibles mantendrán separac16n absoluta. d.oP lag dlst1ntas cla-.
~~ de fl,C€Jt,eR que obren f'n .'>11 pooM'.

I\r-t. .:.lJ. };n lU3 locales en qw se lleve l:l. c~bo la obtenc1ÓIl
r..1e aceites de oUva o de orujo, en tanto que se prod.uzca o baya
existencia de ellos, queda prohibkla la elaboraclón de ace1te.s
5' grasas de otras clases. tanto de origen an1mal como 'Ve¡etal.

Art.. 2.¡. Las. industrias extractora-s de a.ceites de sem1lla.s
mantendrán la cteblda separaei6n de las Qistintas clases de
aeeite que obtengan, garantizando BU pureza y facilitando las
t'ürnprobfJcionf'~qUe sean precisas.

ML :O::S. Todos luf,¡ intlutiLriales y L:,-,merciant.es ma.yoristas
(lUto ÍlÜélvf.'ngall t:'"LI (~uulquier fase de fabricación, envasado o
comercio <.le aceites y grasas regulados· pOl' la presente Orden
tendrán oblIgación de anotar diariamente las entradas, salidas
51' movimientos de las grasas y de los productos elaborados.
. La Comisaria Oeneral de Abasteclmientos y Transportes po..
Qrá exigir dpclaracione~ df"c prodUcción, movimiento y ex!&
tt;m::ia::!.

Art.. 21.:. La Comisu.rLt. General d.e Abast,e.cimiento! y TraIus
:p0I·tes vigilará periódicamente la ealidad de los aceites en p
neral y t'1 peso de los envasadwJ, disponiendo sobre aquélla. lU
oportunas tomas de muestras y el correspondiente análisis en
loo laboratorios oficiales, recabando de éstos que las determ1na
ciones a realizar se ajUBten a los procedimientos técnicos que se
e.stablezcan previamente por dicha Comisaría General.

Art. 27. El incumplimiento de lo d.1spUf'sto en la presente
Ordt:n ~rú :>ancionado con arreglo a los preceptos del Decre
to 3052/1966, de 17 de noviembre, del Minister:io de Comerr~io, y
demás disposiciones vigeJlt.es en h"\, matf'r1a.

Al t. 2K Mfmsualmenlt', la e A, T, r-ernitIxá al F o 0, R. P. P< A.
Ulformacíbn detallada sobre el a~.nte ot'recido para compra y
las adqUiSiciones realizadas, así eomo de las ventas y dispos1c1o
nes efect.uadas.

ArL. :J8. Lu. Con:Ü:·,jC.l1 Ii:.speeializada del Aceite del F.O.R.P.P.A.
ti6 I"euniI·~.• como mínimo. cuatrimef'.t,ralmente para examinar el
desarrollo de la campafm y proponer las medidas que, en todos
los órd.enes, contribuyan a un mejor desarrollo de la misma,
const.1tuyendo a tal fin los Grupos de Trabajo necesaríos.

Art. 3ll. Lo,g Ministedoo üe Agricultura y Comercio, por si
o a través del F. O. R. P. P. ·A. Y de la C. A. T" en las esteras
de sus respectivas competencIas, dictarán las disposiCiones com
plement,a:r1as oportunas pata el desarrollo de la presente Orden.

Art. 31. La presente dIsposición set"á de aplicación para la
ca1!lpafia oleícola 1969..1970, que final:izará el 31 de octubre
de 1970 Y comenzará a regir al ella siguiente al de su publica-
dón en ~l «Boletin Oficial del Estado», quedando derogadas las
<Adenes de esta Presiden.cia de 28 de octuhre y :¿l de diciembre
úe 1967 y q de noviembre de 1968.

Lo que comun.ko a VV.F:E. púra ":-,.1 f;onoi"¡míento y f"fectos.
DiDs guarde a VV. EK
Madrid, IX df' dif:\em!Jre dI:' 19tiy

CARRERO

C0-RREC'C10N de "'fíata;; di:: lú Orden ae 4: ele al
,)'iembre lÍe 1969 par la qae se dictan normas para
la rectificación del Censo Electora.l general de re·
:>.ctente¡; COl/. 1'efen:nCr(J· al ::J (k ctwiembre de 1969.

P'íl.decido enor Hl lit ineerCiuu de la citada Ord.en, pUbl1
c.ada en el «(Boletín Ofidal d.el Estado» humero 299. de fecha
15 de diciembre de 1969, páginas 19460 y 19461, se transcribe
t:l conttnufición la oportuna rectificacion

En el i:l.rt1culo 4...., aptiU'tado n, donde dice tt ti de julio
eJe 1948,). debe dedr.' ,11 de Junio de 1948.]1

MINISTERIO DE HACIENDA

lNSTIlUCCI0N ae la Direccl6n Gener<l1 lIe 1m
'jJuestos Directo! por la que IJe dictan 7I07'1IUII parca
el uso de lo. .R~BtTOB tstableci40, por la OrdeR
de 19 de noviembre de 1969 (eBoUJffn 01_ ~
~]stado» d. t de dicfembre) sobre contc<!ritf4dd de
e:cplotaciones agrícolas, ganaderas o ftr1rdttlles.

Ilustrisim03 sefiores:

En uso ele la autoriZación concedida por ~l :c:úI:Dero~
de la. Orden ministerial de 19 de noviembre lUttmo, por 1&
que se aprueban loa moc1elos de Reliatro en que debe~
llar.. la contabilláad elemental <le 1.. explotacloneo ..,._
somell<las o.! ~en ele ea_aci6n <llrecta do la CuoI& P1'<lIKJr.
cional .de la. Contribución Terr1torlal Rústica y Pecuar1a, ..
Dirección General ha acord.a40 dictar las a1auten_ DQtl.i:I,M:

Primera. Sobra el uso de 108 Bea'~iros:

A) REGISTRO DE INVENTARtOS

.lJeberé. formularae 1nventaxlo general:

ú) Al comienzo ciel primer perlolio 1mpositlvo.
b) Al 31 de diciembre de cada año.
(;') Al cesar en la explotación.
11) En los demás casos que la Ley sefiale,

A-l) Tierras.-En la. primera colunma. se c:letaJJ.a¡r~ 'W1U
deba.jo de otras, las que integran la explotacl.ón. con la anota
cl6n do: rega<lio, lIeCaIlO e Inculto.

En la columna ele «nú.mero de la parcela» se exptesatá el
que filure en el plano parcelado ele la explotación, at~.

En la de «situación» se hará constar el Municipio o 1l4utüe1·
pios clonde radica. 1& explotación.

En la de «clase de cultivo» se anotará al que $e dest:lne la
pll<cela: como cereo.!, 1eguml.nooas, plantas lI><I~ 'fllia.
olivM', prado art1ficial, para tierras labradas,. y, entre otros, los
aproveeham1entoa forestales. pra40s naturalel, plilolt1ll&ltu, etl
los terrenos·no cultivados.

En la columna <le JB!sleD1a <le ."plotación> ...~ el
que corresponda a cada tierra: por cuenta prop1a, atnr4d...
miento. aparcería.

En la. de «valor real» se collSígnará, por regla aeneral, el 4e
coste respectivo, salvo en los casos en _que por carenc1a 4e datos
o por otra causa hubiere. de valorarse por est1mac!ó!l.

A·2) E4fjicaciones.-se distinguirán, por uneas, en. la oolwa:t..
na. de cclase de ed1!lcae16n»: vIv1endaa, nave-. coJ;;)ertiZQI, áiJ,gil,
e8peclflcando en la de «destino» el que COtteSpOndea ca4a. 'Uilo
de e11oa: viwienda. del cont1'lbuyente o del perJODal ele -la expl~

tación, establos, almacén de granos, nave de incubación, p1l1
llero, etc.

En la columna de «antigüedad» se expresará el ailo cleoom
pra o de construcclón,Si se conoce, 0, en su detecto, eln~ro
de afios que se calcula tiene el edificio !'e8pectivo.

En la columna de «valor real» se hará oonstar el de~
o, en defecto del mismo, el de est1m8.ci6n~ debiend.o permaneeer
uno u otro sin varlaclón alguna, a no ser por agregación del
importe de las mejoras realizadas, ya que 1M amortiZaciones !le
anotaré.n en la columna de «amortiZaei6n acumulada». Esta
ültima recogerá en fin de cada afta la deprectac16n corte8
pondiente a (',acta edificación. con arreglo a cI1ter1os lÓllcoa,
s,jUStados en cuanto sea posible a las normas d1cta<las por el
Ministetio de Hacienda (Orden mIru.sterlal de 23 ele febrero
de 1965). La diferencia entre las cifras de «valor real» '1 de
«·amort1zac.16n aC\Ul1ula.da» seTá el «valor atltua.1».

A<n Instalacione-s permanentes............~ de aplicación a éStas
las instrucciones de los dos grupos anteriores, en cuanto a va..
loración y amortizacIones. La especificación de lal d1feren'tes
instalaciones debe ofrecer, por separado, 1118 de rieso, U:oeu
eléctricas propi~, cam1D.os particulares, ca.lles particuJ&rea,
estanques. pozos, ca.na.les, cámaras frigor1í1caa. ca.l6tac:016n. ven~

titaclón. etcHera, :~gún corresponda a cada explotr.c16n.

A·4) ll1u.quinag l,¡ elem.entos de transporte.-Se resefiarm la.s
máqUinas unu püI' una. o por ¡rupos de las que sean 1¡Uales.
Cl.etallando pdl c'(·purado las de uso agrícola.. aanadero o fQr.
taJ.. Los vehículos se especificarán de moc1o semejante, dJIt:.tñ...
gu.tendo los destinaclos al traIl&porte lnter1OJ:' d.e 1& aplotacJ6A
el.., lOSi de transpartee exteriores y_, El. su 'Ves, dentro deillltQra


